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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE FEBRERO DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciséis de febrero de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Rosa María Martínez Sáiz, para reparación de cubierta de vivienda, en C/ San Lázaro “A” nº 25.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María del Carmen Palmero Ramírez, para rehabilitación de vivienda, en C/ Tiradores Bajos “E” nº 53.

C).- 1º) Comunicar a la entidad mercantil “Empresa Auxiliar de Servicios, Infraestructuras y Asistencia, S.A (ESINSA)”, en calidad de adjudicataria de las obras de promoción publica de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, relativas a la construcción de un edificio destinado da Instituto de Enseñanza Secundaria (I.E.S.) nº 7, en una parcela, calificada urbanísticamente como dotacional, ubicada en el Camino de la Resinera, s/n, en las inmediaciones de las piscinas cubiertas públicas; que este Excmo. Ayuntamiento mantiene el criterio favorable expresado en el anterior acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de Noviembre de 2006, en el que se consideraba viable urbanísticamente la referida obra proyectada.

2º) Dado que posteriormente a tal acuerdo municipal ha sido aportada cierta documentación técnica modificada que ha motivado la emisión de un nuevo informe técnico complementario al ya comunicado en su día a la parte interesada, que conlleva por tanto igualmente una modificación relativa del criterio municipal expresado en el citado acuerdo de fecha 24 de Noviembre de 2006; la aprobación condicionada de la referida nueva documentación técnica complementaria aportada con posterioridad al citado acuerdo municipal; suscrita por el Sr. Arquitecto, D. Antonio R. Elvira Gutiérrez (A+U Arquitectos, S.L.), no obstante deberá tenerse en cuenta el criterio expresado por la Sra.  Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en su referido informe técnico, de fecha 18 de Enero de 2007, para debido conocimiento de la parte interesada y a los efectos de que por ésta se introduzcan las modificaciones oportunas en el proyecto técnico aportado o se aporte la documentación complementaria precisa, con el fin de ajustar la obra proyectada a las determinaciones del planeamiento urbanístico municipal:

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Miguel Ángel Ortega Herráiz, para instalar una actividad de “Bar-Mesón-Restaurante” (local inicial y ampliación)”, en C/ San Cosme, nº 9-bajo y sótano y Plaza Reina Sofía, nº 1-bajo y sótano, respectivamente, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Aliaguilla Inmobiliaria, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller, parking y lavadero de camiones”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcelas nos 162, 163 y 164, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en  Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”, por importe de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.250.339,66 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Sarrión, S.A., adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Urbanización de diversas calles del Barrio Pozo de las Nieves”, por importe de SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (61.326,87 €) para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicataria de la obra

C).- Aprobar la contratación y gasto para la celebración de dos conciertos en la Antigua Iglesia de San Miguel, los días 2 y 3 de Marzo de 2007, de la Banda Sinfónica y Coro de la Ciudad de Ibiza, con un presupuesto de SIETE MIL NOVENTA Y DOS EUROS (7.092,00 €), con informe favorable de la Intervención de fecha 15 de febrero de 2007 y nº de A 220070000260. 

D).- Aprobar la contratación y gasto para la actuación del grupo femenino “Ellas dan la nota”, el próximo día 4 de Marzo, en el Teatro Auditorio de Cuenca, a las 19,30 horas, con un presupuesto de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS (21.460,00 €), con informe favorable de la Intervención de fecha 15 de febrero de 2007 y nº de A 220070000258.
3º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la propuesta de solicitud de ayuda de 21.000,00 € para la adquisición de vehículo todo-terreno para la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil de Cuenca, acogiéndose a la Orden de convocatoria referida en la resolución que se cita anteriormente.

SEGUNDO.- Aceptar el compromiso de aportación por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de la parte que corresponda hasta completar el coste total del citado vehículo.

TERCERO.- Asumir el compromiso, establecido en el Apartado Noveno, d) de la Resolución, de colaboración en las emergencias competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en las actividades del Servicio de Protección Civil y el Centro de Atención de Urgencias 112, conforme al Anexo V de la Orden que establece las bases reguladoras.

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y demás gestiones sean necesarios.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA”, S.A. (EMPUSER)

A).- PRIMERO.- Aprobar la redacción del proyecto de obras de “Reforma y acondicionamiento del solar del Serranía para ubicación del Mercadillo en Cuenca” redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Daniel Valverde Moreno, con un presupuesto de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €), con informe favorable de la Intervención de fecha 14 de febrero de 2007, de la existencia de crédito con cargo a la partida 4320.601.09 del proyecto de gasto 2006 2PMS 3 1 (nº 220070000248).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER) de la obra “Reforma y acondicionamiento del solar del Serranía para ubicación del Mercadillo en Cuenca”.

POLICÍA LOCAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la propuesta de solicitud de ayuda de 15.000,00 € para la adquisición de vehículo para la Policía Local de Cuenca, acogiéndose a la Orden de convocatoria referida en la resolución que se cita anteriormente.

SEGUNDO.- Aceptar el compromiso de aportación por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de la parte que corresponda hasta completar el coste total del citado vehículo.

TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y demás gestiones sean necesarios.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones






               EL CONCEJAL SECRETARIO,
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